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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías  que el 

concepto contribución española al Fondo Monetario Internacional (FMI) no está 
suficientemente delimitado y requeriría de concreción. 

 
En todo caso, si se define dicho concepto como la suma de las cantidades 

aportadas al FMI a través de diferentes vías, el total alcanzaría los 29.050 millones de 
euros. En concreto: 

 

- Cuotas (9.535 millones de Derechos Especiales de Giro, unos 8.029 millones 

de euros
1
). 

 
- Nuevos Acuerdos de Préstamo (4.255 millones de euros). 

 
- Acuerdos Bilaterales de Préstamo (14.860 millones de euros). 

 
- Contribuciones al Fondo Fiduciario para el Crecimiento y la Lucha contra la 

Pobreza -PRGT (1.906 millones de euros).  
 

Sobre la base de esta definición, la contribución de 891 millones de euros a las 
cuentas de préstamos del fondo para préstamos concesionales del FMI (Poverty 

Reduction and Growth Trust, PRGT) supondría un 3,07% de la contribución española al 
FMI. 

 

                                                 
1 El tipo de cambio EUR/DEG a 1 de septiembre de 2020 es de 1,1875 euros por DEG.  



  

 

 

 

   

 

 

Otro aspecto a aclarar es que el FMI no hace donaciones a fondo perdido, sino 

préstamos objeto de devolución, por lo que cabe interpretar que la pregunta 
parlamentaria se refiere al peso que ostentan los fondos destinados a préstamos en 
términos concesionales a países de renta baja, en relación con la contribución española 

total al FMI. Aceptando esta premisa, la respuesta más adecuada sería la de contabilizar 
el peso de las contribuciones de España al PRGT (1.906 millones de euros) en relación 

a las contribuciones totales de España al FMI (29.050 millones de euros), es decir, un 
6,56% del total. 

 
 

 
Madrid, 30 de septiembre de 2020 


